
ETAPAS (ANEXO N° 8)

Leyenda:

BDCD : Banco de Datos de Candidatos a Director.

CGR : Contraloría General de la República.

EPM : Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Pública de Accionariado Municipal.

JGA : Junta General de Accionistas.

MPA : Municipalidad Provincial Accionista. 

MVCS : Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Sunass : Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento. 

Nota: 

* : Presentar los documentos detallados en el párrafo 22.1 del artículo 22 de las Disposiciones de la presente norma

** : La Constancia de Revisión se emitirá por única oportunidad. Efectuada el levantamiento de observaciones o transcurrido el plazo para ello, el Gerente general de la EPM procede a determinar la condición del candidato a director.

ETAPA DE ELECCIÓN 

JGA

(EPM)

Gerente general 

(EPM)

ETAPA DE REVISIÓNETAPA DE REQUERIMIENTO 

Proponente(s)

(MPA)

Candidatos aptos

15 días hábiles 

5 días hábiles 

10 días hábiles 

Requiere 
mediante Oficio 

propuesta de 
candidatos a 

director

Acuerda propuesta de candidatos a 
director y remite expedientes

¿Se han 
presentado 

como mínimo
dos (2) 

propuestas de 
candidatos a 

director?

Concluye

1 2

Revisa expediente de 
candidatos 

¿Remite 
constancia de 
observación? 

Sí

No Determina condición 
de candidatos a 

director

Efectúa levantamiento de 
observaciones o no

5 días hábiles 

¿Existen como 
mínimo dos 
candidatos 

aptos? 
Sí

3

Informa a la(s) MPA(s)

No

Revisa información de 
candidatos del BDCD  

15 días hábiles 

¿Propone 
candidatos 
a director? 

Sí

Concluye
No 

3

Remite documentos 
para convocatoria a 

JGA 

Recepcionan
convocatoria a JGA 

Elige al director, 
titular y suplente

Inicia inscripción del director, titular y 
suplente, en el Registro de Personas 

Jurídicas

Inscrito en el Registro 
de Personas Jurídicas, 

informa

MVCS

Sunass
CGR

5 días hábiles 

Remite expediente
de directores 

elegidos

5 días hábiles 

Sunass

Directores
elegidos 

Involucrados

3

Determina condición de 
candidato(s) a director 

3 días hábiles 

Sí
Concluye

No 

• En el caso, de 
renovación de 

Directorio 
Sesenta (60) días 
hábiles antes del 
vencimiento del 

periodo del 
Directorio  

• En el caso de 
vacancia, la 

comunicación es 
remitida al GR o la 
SC dentro de los

tres (3) días hábiles 
de declarada la 

vacancia

2

No

Sí

2

3 días hábiles

¿Candidato 
presenta 

documentos 
actualizados?* 

5 días hábiles 

Concluye
No 

Recibe 
expedientes de 
propuesta de 
candidatos a 

director

¿Existen como 
mínimo dos 
candidatos 

aptos? 

Sí
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